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Legislación Nacional

	     Decreto 1375/2011 MINISTERIO   DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOSCréase el Programa Nacional de Asistencia para 

 las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Administración de Justicia   en la Secretaría de Justicia. Designación.  Bs.

As., 8/9/2011  VISTO el Expediente Nº S04:0023250/2011 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA   Y DERECHOS

HUMANOS, las Leyes Nros. 26.378 y 26.546, prorrogada en los términos   del Decreto Nº 2053 y complementada por el Decreto Nº

2054, ambos del 22 de   diciembre de 2010, los Decretos Nros. 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios   y

complementarios, 491 del 12 de marzo de 2002 y 8 del 6 de enero de 2011, la   Decisión Administrativa Nº 1 del 7 de enero de 2011,

y  CONSIDERANDO:  Que por la Ley Nº 26.378 se aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas   con Discapacidad y

su protocolo facultativo.  Que mediante el artículo 13 de la mencionada Convención, los Estados Partes   reconocen el derecho de las

personas con discapacidad a acceder a la justicia   en iguales condiciones que los demás, para facilitar el desempeño de las funciones

  efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida   la declaración como testigos, en todos los

procedimientos judiciales, con inclusión   de la etapa de investigación y otras etapas preliminares.  Que, asimismo, a fin de asegurar

que las personas con discapacidad tengan acceso   efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada   de

los que trabajan en la administración de justicia.  Que por el Decreto Nº 8/11 se modificó el Decreto Nº 357/02 y sus modificatorios  

y complementarios, a fin de reordenar las responsabilidades de las distintas   áreas del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS.  Que entre los objetivos asignados a la SECRETARIA DE JUSTICIA del MINISTERIO   DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS, se encuentra el de conducir los programas jurídicos,   sociales y de atención comunitaria,

correspondientes al ámbito de ese Ministerio.  Que asimismo la SECRETARIA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DERECHOS   HUMANOS tiene entre sus lineamientos estratégicos de gestión, el de facilitar   a la población el acceso a la justicia,

promoviendo la igualdad en el tratamiento   a los ciudadanos.  Que en consecuencia, resulta conveniente crear, en la órbita de la

SECRETARIA   DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, el ?PROGRAMA   NACIONAL

DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES   CON LA ADMINISTRACION DE

JUSTICIA?, con el objeto de asegurar el respeto   de la dignidad inherente de las personas con discapacidad, a fin de facilitar   la

comunicación y la obtención de la información necesaria para el efectivo   acceso a la justicia.  Que asimismo, es necesario crear,

con dependencia directa del Secretario de   Justicia del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, el cargo

extraescalafonario   de Coordinador del ?PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS   CON

DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA?,   con una remuneración equivalente al

Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III,   del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional   de

Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre   de 2008, cuya función será conducir el

mencionado Programa.  Que para ello, y en virtud de lo establecido por el artículo 6º de la Ley Nº   26.546, prorrogada en los

términos del Decreto Nº 2053/10 y complementada por   el Decreto Nº 2054/10, resulta menester efectuar una compensación de

cargos.  Que, asimismo, el artículo 7º de dicha ley dispuso el congelamiento de los cargos   vacantes financiados existentes a la fecha

de la sanción de la misma, en las   Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional y de los que queden   vacantes, salvo

decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER   EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el

artículo 10 de la citada   norma legal.  Que por el Decreto Nº 491/02 el PODER EJECUTIVO NACIONAL reasumió el control  

directo de todas las designaciones de personal, en el ámbito de la ADMINISTRACION   PUBLICA NACIONAL.  Que la señora

Mabel Aurora REMON (D.N.I. Nº 11.292.939) reúne las exigencias   de idoneidad y experiencia necesarias para cubrir el cargo de

Coordinadora del   ?PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN   SUS

RELACIONES CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA?.  Que han tomado la intervención de su competencia la

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS   JURIDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la

SECRETARIA DE GABINETE   de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.  Que la presente medida se dicta en

ejercicio de las facultades conferidas por   el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, los artículos 6º, 7º y   10 de

la Ley Nº 26.546, prorrogada en los términos del Decreto Nº 2053/10 y   complementada por el Decreto Nº 2054/10 y por el artículo

1º del Decreto Nº   491/02.  Por ello,  LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA  DECRETA:Artículo 1º ? Créase, en la

órbita   de la SECRETARIA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS,   el ?PROGRAMA

NACIONAL DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD   EN SUS RELACIONES CON LA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA?.Art. 2º ? El ?PROGRAMA NACIONAL   DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACION   DE JUSTICIA?, tendrá como objetivos asegurar el

respeto de la dignidad   inherente de las personas con discapacidad, a fin de facilitar la comunicación   y la obtención de la
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información necesaria para el efectivo acceso a la justicia.Art. 3º ? El ?PROGRAMA NACIONAL   DE ASISTENCIA PARA LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACION   DE JUSTICIA?, tendrá a su cargo

las funciones que se describen en el Anexo   al presente artículo.Art. 4º ? Modifícase la distribución   del PRESUPUESTO DE LA

ADMINISTRACION NACIONAL - Recursos Humanos, en la parte   correspondiente a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS   para el Ejercicio 2011, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa   al presente

artículo, la que forma parte integrante del mismo.Art. 5º ? Créase, en el ámbito   de la SECRETARIA DE JUSTICIA del

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS,   el cargo extraescalafonario de Coordinador del ?PROGRAMA

NACIONAL DE ASISTENCIA   PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA

ADMINISTRACION DE   JUSTICIA?, con una remuneración equivalente al Nivel B, Grado 0, Función   Ejecutiva III, del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del   Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el

Decreto Nº 2098/08,   cuya función será conducir el Programa creado por el artículo 1º del presente   decreto.Art. 6º ? Desígnase

Coordinadora   del ?PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD   EN SUS

RELACIONES CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA?, a la señora Mabel   Aurora REMON (D.N.I. Nº 11.292.939) como

excepción a lo dispuesto por el artículo   7º de la Ley Nº 26.546, prorrogada en los términos del Decreto Nº 2053/10 y  

complementada por el Decreto Nº 2054/10.Art. 7º ? Facúltase al Secretario   de Justicia del MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS a dictar las normas   complementarias necesarias, para la administración, funcionamiento e

implementación   del ?PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD   EN SUS

RELACIONES CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA?.Art. 8º ? El gasto que demande   el cumplimiento de la presente

medida será atendido con las partidas específicas   del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 40 ?  

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.Art. 9º ? Comuníquese, publíquese,   dése a la Dirección Nacional del

Registro Oficial y archívese. ? FERNANDEZ   DE KIRCHNER. ? Aníbal D. Fernández. ? Julio C. Alak.   Anexo al Artículo     3º    

MINISTERIO DE     JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS    SECRETARIA DE JUSTICIA    ?PROGRAMA NACIONAL DE

ASISTENCIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD     EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACION DE

JUSTICIA?    FUNCIONES    a) Desarrollar proyectos y acciones tendientes a facilitar el acceso a la justicia   de las personas con

discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás.  b) Propiciar modificaciones a la legislación vigente con el objeto de

facilitar   la participación directa o indirecta de las personas con discapacidad, en todos   los procedimientos judiciales, con inclusión

de la etapa de investigación y   otras etapas preliminares.  c) Generar acciones y brindar asistencia técnica para fortalecer el pleno

ejercicio   del derecho de defensa de las personas con discapacidad en los procesos judiciales.  d) Impulsar acciones tendientes a

facilitar, a las personas con discapacidad,   el acceso a la información de las políticas, programas y planes, en el ámbito   de

competencia de la SECRETARIA DE JUSTICIA, promoviendo el acceso a los nuevos   sistemas y tecnologías de la información y

comunicaciones, ayudas para la movilidad,   dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas.  e) Generar instancias de

asistencia a las personas con discapacidad, mediante   guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, la

señalización   en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión, en los ámbitos relacionados   con los temas judiciales.  f)

Promover la capacitación adecuada de profesionales y del personal que trabaja   en la administración de justicia y del personal

penitenciario, a fin de prestar   una mejor asistencia a las personas con discapacidad.  g) Monitorear las condiciones de detención de

la población penitenciaria con   discapacidad, tanto procesados como condenados y proponer acciones de coordinación   con los

organismos y dependencias con responsabilidad primaria sobre la materia.  h) Garantizar a las personas con discapacidad el acceso a

los servicios de asistencia   jurídica domiciliaria y a otros servicios de apoyo comunitario, para facilitar   el ejercicio pleno de sus

derechos y garantías.  i) Brindar asesoramiento y asistencia técnica a las jurisdicciones provinciales,   municipales y organizaciones

no gubernamentales que lo soliciten, mediante la   celebración de convenios, en el ámbito de su competencia.  j) Intervenir en lo

atinente a la coordinación de actividades de cooperación   internacional en materia de acceso a la justicia, para las personas con

discapacidad.  k) Crear un cuerpo de especialistas en la materia, dirigido a auxiliares, jueces,   fiscales y defensores, en el marco de

procesos judiciales que involucren a personas   con discapacidad.   Planilla anexa     al artículo 4º    PRESUPUESTO 2011 

RECURSOS HUMANOS  JURISDICCION 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  PROGRAMA: 04 ?

ACTIVIDAD COMUN A LOS PROGRAMAS 18 Y 23  ACTIVIDAD: 01 ? ACTIVIDAD COMUN A LOS PROGRAMAS 18 Y

23CARGO       O CATEGORIA    CANTIDAD       DE CARGOS  PERSONAL       PERMANENTE    +1  FUNCIONARIOS      

FUERA DE NIVEL      Coordinador       Programa Nacional de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus       Relaciones

con la Administración de Justicia.      Subtotal       Escalafón PERSONAL DEL SINEP - Decreto Nº 2098/08 y modificatorios    +1 

Nivel       E Subtotal Escalafón    -1       -1  TOTAL       PROGRAMA    0  
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